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No. JD-21/2019 Sesión Ordinaria No. JO-VEINTIUNO/DOS MIL DIECINUEVE de la 

Junta Directiva del Banco de Desarrollo de El Salvador, celebrada en la Sala de Sesiones y 

constituida a las doce horas y treinta minutos del día treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve. 

Presentes: Licenciada Marina Mélida Mancía Alemán, Presidenta, quien preside la sesión; 

Licenciado Vinicio Alessi Morales Salazar, Director Propietario; Licenciado Héctor Antonio González 

Pineda, Director Propietario; Licenciado Fidencio Antonio Espinal Arias, Director Propietario; 

Licenciado Steven Jorge Kawas Yuja, Director Propietario; Licenciada Blanca Mima Benavides 

Mendoza, Directora Propietaria; Licenciado Alvaro Renato Huezo, Director Propietario; Licenciado 

Roberto Carlos Alfara, Director Suplente; Licenciado Daniel América Figueroa Malina, Director 

Suplente; Ingeniero José Tomás Cema Trujillo, Director Suplente; Licenciado César Humberto 

Solórzano Dueñas, Director Suplente; Ingeniero Raúl Antonio Ardón Rodríguez, Director Suplente.--
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La Presidenta del Banco propone a Jos Directores, la agenda de la presente Sesión, la cual consta 1 i ,, )1 
~~es"" 

de los siguientes puntos, así: Punto 1. Lectura del acta anterior. Punto 2. Informe de renuncia de~~~~ 
q~ '<f.s-
~ " Licenciado Pablo Amaya a su calidad de director propietario de la Junta Directiva del BDES. Pun g INSCRIP ION ~ 

L~ No. 8!~ ~ 
3. 1nforme de activos extraordinarios del FDE. Punto 4.1nfonne sobre caso de ~-P. . <? 

, ,:;!'plla e · <:l"-~ 
'-...((S Ll O~ 

Punto 5. Solicitud de aprobación del "Manual de Políticas de Tecnologías de lnfonnación". Punto 6. 

Informe de resuttados del Plan Estratégico Institucional del BDES, correspondiente al 30 de abril de 

20 19. ---------------------------------------------------------··---·· -------·····-----------------------------------

PUNTO 1 Dirección Legal: Lectura del acta anterior. La Junta Directiva del Banco 

de Desarrollo de El Salvador (BDES), ACUERDA: Tomar nota de la lectura realizada al acta anterior 

de Junta Directiva, celebrada el día veintinueve de mayo de dos mil diecinueve. ····--·····-·····- -··· 

PUNTO 11 • Dirección Legal. lnfonne de renuncia del Licenciado Pablo Amaya a su 

calidad de director propietario de la Junta Directiva del BDES.· La Junta Directiva del Banco de 

Desarrollo de El Salvador (BDES}, CONSIDERANDO: 1) Que el literal b) del Art. 14 de la Ley del 

Sistema Financiero para Fomento al Desarrollo (LSFFD), establece como una de las atribuciones de 

la Asamblea de Gobernadores la de nombrar a los miembros de la Junta Directiva del BDES, con 

excepción de su Presidente, quien será nombrado por el Presidente de la República; 2) Que el Art. 

16 LSFFD, define que la Dirección y Administración del BDES, estará a cargo de una Junta 

Directiva, la cual deberá cumplir con las atribuciones y funciones que dicha ley establece; 3) Que en 

sesión de Asamblea de Gobernadores No. AG 02/2014, de fecha 17 de julio del2014, dicho órgano 

colegiado tuvo a bien nombrar como Director Propietario de la Junta Directiva del BDES como 

representante del Banco Central de Reserva al licenciado Pablo José Amaya Valencia; 4) Que en 

nota de fecha 15 de mayo de 2019 y recibida en esta institución en fecha 16 de mayo de 2019, el 

licenciado Pablo José Amaya Valencia, ha manifestado que interpone su renuncia irrevocable como 

miembro propietario de la Junta Directiva del BDES, en razón del próximo cambio de gobierno y con 

la finalidad que la nueva Asamblea de Gobernadores tenga la plena libertad de elegir a los miembros 

de Junta Directiva que considere pertinentes, indicando que dicha renuncia serfa efectiva a partir del 

31 de mayo del corriente año; 5) Que, por lo anterior, es pertinente que esta Junta Directiva tome 

nota sobre la renuncia presentada por el Lic. Amaya Valencia y oportunamente se informe en la 

próxima Asamblea de Gobernadores para los efectos de ley correspondiente. Por lo tanto, la Junta 
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próxima sesión de Asamblea de Gobernadores para los efectos legales correspondientes. ---·----

PUNTO 111 - Gerencia de Gestión Documental y Administración. Informe de activos 

extraordinarios del FDE.- .. 

PUNTO IV - Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. Informe sobre caso 
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PUNTO V - Unidad de Soporte. Sollchud de aprobación del "Manual de Políticas de 

Tecnologías de Información".-
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PUNTO VI • Unidad de Planificación. Informe de resultados del Plan Estratégico 

Institucional del BDES, correspondiente al30 de abril de 2019.· 



504 

-~~\ 

.. RlPCION 

na Mélida Mancía Alemán 
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Daniel Américo Rgueroa Molina 

Rodríguez 




